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RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2002, del
Director Gerente del Servicio Extremeño de
Salud, por la que se aprueba la relación de
puestos de trabajo de personal funcionario
del Organismo Autónomo.

El artículo 4, apartado k) de los Estatutos del Organismo Autóno-
mo Servicio Extremeño de Salud, aprobados por el Decreto
209/2001, de 27 de diciembre, otorga al Director Gerente la
competencia para aprobar los Instrumentos de Ordenación de la
Plantilla del personal adscrito al citado Organismo.

Por su parte, el apartado a) del artículo 19 de los mencionados
Estatutos, contempla entre las distintas clases de personal que
puede estar al servicio de esta Institución al personal funcionario.

En este marco jurídico, con fecha 18 de enero de 2002, se
aprobó la Relación de Puestos de Trabajo-relativa a los Direc-
tores de Salud de Área, y siendo necesario ampliar dicha rela-
ción con los recursos humanos con los que deben contar bási-
camente los Servicios Centrales del Servicio Extremeño de
Salud,

R E S U E L V O

Aprobar la Relación de Puestos de Trabajo del Personal Funciona-
rio de los Servicios Centrales del Servicio Extremeño de Salud, que
figura como Anexo a la presente Resolución.

Mérida, a 31 de enero de 2002.

El Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud,
FRANCISCO MANUEL GARCÍA PEÑA
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